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AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº  2070 

          JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

       Manizales, veintinueve de noviembre de dos mil veintidós. 

 

Teniendo en cuenta la manifestación hecha por el Dr. JORGE 

EDUARDO CASTRILLÓN, apoderado sustituto de CLAUDIA JIMENA 

ENRIQUEZ CERÓN, demandante en el presente proceso de 

DESIGNACIÓN DE GUARDADOR, de conformidad con el artículo 76 del 

Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder 

conferido. 

 

Se advierte que la renuncia no pone término al poder, sino cinco días 

después de notificarse por estado el auto que la admita. Téngase en 

cuenta que a la demandante se le remitió copia del memorial a su 

correo electrónico. 

 

La representación de la demandante continúa con la apoderada 

principal DRA. YULI VANESA QUINTERO RODRIGUEZ.  

 

Del informe presentado por la psicóloga designada en el proceso, se 

corre traslado a las partes por el término de tres días, para los fines del 

artículo 228 del Código General del Proceso.  

 

Remítase el dictamen a los correos de los apoderados. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

                                                                          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                              J U E Z 
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